
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C. diecisiete (17) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-0269 

 

Clase: Verbal 

 

 

En atención a la solicitud de cautelares, y por ser procedente la inscripción de la 

demanda -literal (b) art. 590 del C.G.P.- el Juzgado resuelve: 

 

Préstese caución por la suma $ 45’000.000, dentro del término de 20 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 

 


